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Nulidad… de la escritura de reconocimiento de hijos na—

turales.

Recurso at nulidad 1'nfcr/wcsla por Calderón Yepes ¿-

María Natividad Calderón de :lra¡za, cn la causa

que sigue con los /zcrmanos Calderón Portilla,

sobre ((;ntraa'íccz'ózz dc sentencia. —— Procede de

Í,íma.

DICTAMEN FISCAL

Scñur:

El 21 de setiembre de 1928, el Juez de Lima hizo
la dccla-ación de herederos ab—intestato de don Ra—

món Calderón a favor de los hijos legítimos de este, y

cn mar7o 18 del año siguiente los hijos naturales del

mismo, ínmcando su calidad de reconocidos, han enta—

l)l:1(i'0 demanda en la vía ordinaria para que se les de—

claro zunbíén herederos en concurrencia con aquellos

en la proporción establecida por la ley. Para acreditar

su :lcrccho han presentado estos últimos la escritura

pública de rccwnocímicnto de fs. 1 de 10 de marzo de

10%. extendida amo el Notariº don Francisco Flores

Chinarro.

1.05 herederos declarados han contradícho Inac—

ción tachandn de falsa y de nula la escritura en refe—

rencia. por cuanto este instrumento no ha sido otorga-

do por su padre. sino pur tercera persona que ha su—
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plantado su firma, y porque en todo ca50 al (')torgarla

…) se ha cumplido Con los requisitos legales exigidos

para su validez.

No obstante la abundante prueba producida para

llevar al ánimo del juez la convicción de ¡a suplanta-

ción de la firma de don Ramón Calderón, el suscrito

no ¡a cm1sídcru suficiente para encrvzuº el mérito de ¡a

escritura pública de rccwnocímícnto.

Y en cuanto a las snlcmní(ludcs de la misma. apu-

rccc que su hz… HCI]£I(ÍU los requisitos sustanciales. C()--

mo son la intervención de notario, de los testigos )“ dc]

(,tn1'_51':111tc. |:1 suscrícíón (10 todos ellos cn el Registro )"

demás (le esc carácter de que se ocupa o] título 3" de

¡a I.c_v del Notariado.

l.:m írrcgulnrídztdcs anotadas cn la inspección ocu—

l:u- que se lee a fs.. 335 no producen legalmente su 1…—

lidad.

Por tales consideraciones opino por la nulidad de

111 sentencia de ví<1;1 cn ¡a parte recurrida por los herma—

nos CZIMCI'ÓI1 Yépez. y porque en esa parto se confir—

mo la apelada. quo (Icclara fundada su (Icmm1<lz1 de fs.

5. y por ¡a no nulidad cn 10 (10111515 que contiene.

Lima. 21 de mayo de 1938.

Araujo Alvarez.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, 20 de setiembre de 1938.

X'ístos: dc cnnformídud en parte Con lo díctamí-—

nudo por el señor Fiscal; y considerando: que de las

npcrací(mcs periciales (lc fs. 348 y 707, resulta que la

firma de (1011 Ramón Calderón que aparece en la escrí—

tura de rccanocímícntu de 10 de marzo de 1928. (¡110

on tcstínmníu c…rrr a fs. 1 no es auténtica y que la

antígíicdud de la escritura material del ínstrmncnto.

es evidentemente menor que la de las dos escrituras

pública:". (¡110 1'os1,wctívamcntc lc antcccdcn )' siguen en

(31 registro: que este es también el mncuptn (¡110 se (lo—

1'íx'a. no solo del detenido examen de ¡a C()|)Í;l fotográ-

fica (lc fs. 33“. sino de lu apl'ocíací(m cn Conjunto (lc

toda la prueba actuada: (¡110 el espacio en blanco (lo la

escritura prccc<lcntc íncwnclusa. do la misma fecha (|…-

la impugnada. que muestra dicha Copia. (lcj:l(lu calcu-

ladamcntc pa'n la inserción en su tiempo (lv la cons—

t:mcí:1 (lvl pago ('.<r !a alcahala. (lol rccílm Complctn mm--

|)l'()])zlt'nl'ín (lo este ¡):1g'n _X' (i(' la conclusión de la cs—

c1'ítm'a. asi como para las firmas. ch'fll] se hace nut:1r

on la inspección (:cu!ar <.lc fs. (583. se ha utílí7..mlu_ ín—

crust;'uulnsc, fuera (10 su data. _x' con ¡ctm visiblemen—

te ccñídu, y economía de palabras. la referida escritu—

ra de rcc<nmcímícnto. que, por .<u redacción. nn c<nºrcs—

¡mudo a la furm:1 minuciosa ('n (¡110 dun Ramón (311--

dcrón reconoció. en !a escritura pública (lo 6 de julio

de 1915. (¡uc corre a fs. 17 (lo los autos .<(v])1'(' declara—
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ción de herederos, otorgada ante el Notario Dr. don

Carlos Sutomay…r. a sus hijos naturales habidos cn

doña Margarita Portilla, ¿¡ quienes habia legitimado

desde el 2 de abril (ic 1909: que sí la escritura de fs.

] favorable a los hermanos ('aldcrón Yepes, y (le que

estos dicen uniformcmcntc. haber tenido Conocimien-

t<= desde el mes de setiembre (It 1928. se hubiese ut…"-

;¿':ldo en su fecha. no habrían omitido referirse expli-

citamcnt* a la filiación que de ella les resultaba, cn la

de convenio que celebraron Con don Miguel )—Xl)cl:u'<ln

(.":¡mpus Ruhiños en 31 (le octubre del mismo año. co—

rrícntc a fs. 394. ni en otros instrumentos privados

<¡uc— suscribímwm con postm'íoridad: que según la ins-

1)CCCÍÓH ocular de fs. 353 y la ccrtíficaci(m de fs. 724

,x-ta.. los folios (“101 registro que contiene la escritura

<lc fs. 1. no se encuentran rubricados al margen 1)…"

el Juez de Primera Instancia: la escritura se halla m1—

mcr::<la cxccpcí(malmcntc, en cifras, siendo esta zum-

l:wí<'m de letra diferente de la usada en las anotacio—

nc.< de los ínstrunwntns anteriores y posteriores: el

registro a través do los 4 años transcurrídns hasta que

fué ínspcccíonzuln no ha sido cncuadernzulo: el indice

cronológico cnrrcsp<mziícnlc al hicnío de dicha escritu—

ra. que debió remitirse a la Corte Superior. a lo sumo. el

31 de marzo de 1929. se envió el 7 de (;ctuhrc (lvl

mismo año: la minuta respectiva no constituye par—

te de un legajo bienal. sino de un cuaderno que 5010

contiene. sueltas las del mes de enero de 1928. uní-

dos por un gancho _x- en cuyo cuaderno no existe !:1

(lo la esc1'flu¡“:1 :mtcrím- ¿¡ la de reconocimiento. (¡uv

no llegó & firmarse: que estos sustanciales dcí0ctus
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del registro y del mínutarío en que se ha incurrido.

infringiendo los arts. 19.2Í.24.36. 5057.)'58dcl;1 Ley

del N:at:1rizu'.o; díspnsiciuncs que. aisladas y conjunta—

mente, (“()HII'H)U_YCH a garzmtir la fé pública: cxp1íczm

los graves hechos que el presente proceso ha pm->atu

en evidencia.

Pur cstu.< razones: (lcclamron NO 1Í.XIEF.R NL'—

Í…H).Xl) cn la .<cntcucíu de vista de fs. 785. su fecha

17 do (líciemhm de 1936. que I'CVHC…'…(1<7 cn …… parto

y confirmando en otra lu (lc T'1'ínu'l'u Inst:mcízt (lc fs.

600. su fecha 23 (10 octubre de 1033. (lcclzn'u ínfvn

dadas las demandas (lc mntrzulícción interpuestas ([

fs. 5. fs. 88 y f.<. 474 por los hermanos Calderón Yc—
¡>Cz _x' por doña Xutíví<lzul Calderón (10 .szm:l_ fun—

dada la rccmwcncíón (cht1cídzt a fs. 147 y fs. 152 )-

nula la escritura dc rcc<nmcímicnto (IC 10 (IC nmrzn (lc

1923. materia del testimonio de fs. ]. con todo lo (lc—

más que la sentencia de vista Conticnc: mn<lcnz1ruu

cn ln.< cw.<tas (IC] recurs… ¡¡ Ins íntcrcszulns que lo in—

terpusieron; suspen<lícr<m (lol ejercicio (lo sus funcio—

nes ul Not:n'ín (Ion. Francisco Fl<>rvs Chínzzrm_ pm“ el

término de 6 mc.<cs_ por l:l.< fallas (lo que 50 ha hc—

chn mórítn: pam lo cual se pasará el oficio que m—

1'1'0.<p011f'.c al señor Presidente de la ("orto Supcríur:
y los <1('w>lx'ícron.

Barreto. — Quirºga. —— Zavala Loaiza. -— Cárdenas.

Ballón.

.ºc publicó conforme a ley.

JU. ¡lrníllas U. (¡U I'.. Sccrcízu-íu.

No. 1703.—Añ0 1937.


